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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
8627 LEY ORGÁNICA 2/2002, de 6 de mayo, regu-

ladora del control judicial previo del Centro
Nacional de Inteligencia.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley Orgánica es complementaria de la
Ley 11/2002, de 7 de mayo, reguladora del Centro
Nacional de Inteligencia, y modifica la Ley Orgánica del
Poder Judicial, a los efectos de establecer un control
judicial de las actividades del citado Centro que afecten
a los derechos fundamentales reconocidos en el artícu-
lo 18.2 y 3 de la Constitución española.

Para las actividades que puedan afectar a la invio-
labilidad del domicilio y al secreto de las comunicaciones,
la Constitución española exige en su artículo 18 auto-
rización judicial, y el artículo 8 del Convenio Europeo
para Protección de los Derechos Humanos y de las Liber-
tades Fundamentales exige que esta injerencia esté pre-
vista en la Ley y constituya una medida que, en una
sociedad democrática, sea necesaria para la seguridad
nacional, la seguridad pública, el bienestar económico
del país, la defensa del orden y la prevención del delito,
la protección de la salud o de la moral, o la protección
de los derechos y las libertades de los demás.

A estos efectos, esta Ley Orgánica, cuyo alcance resul-
ta de una interpretación conjunta con la Ley reguladora
del Centro Nacional de Inteligencia, determina tanto la
forma de nombramiento de un Magistrado del Tribunal
Supremo específicamente encargado del control judicial
de las actividades del Centro Nacional de Inteligencia,
como el procedimiento conforme al cual se acordará
o no la autorización judicial necesaria para dichas acti-
vidades. El plazo para acordarlas será ordinariamente
de setenta y dos horas, pudiendo reducirse, de forma
extraordinaria y por motivos de urgencia debidamente
justificados, a veinticuatro horas.

Artículo único. Control judicial previo del Centro Nacio-
nal de Inteligencia.

1. El Secretario de Estado Director del Centro Nacio-
nal de Inteligencia deberá solicitar al Magistrado del Tri-
bunal Supremo competente, conforme a la Ley Orgánica

del Poder Judicial, autorización para la adopción de medi-
das que afecten a la inviolabilidad del domicilio y al secre-
to de las comunicaciones, siempre que tales medidas
resulten necesarias para el cumplimiento de las funcio-
nes asignadas al Centro.

2. La solicitud de autorización se formulará median-
te escrito que contendrá los siguientes extremos:

a) Especificación de las medidas que se solicitan.
b) Hechos en que se apoya la solicitud, fines que

la motivan y razones que aconsejan la adopción de las
medidas solicitadas.

c) Identificación de la persona o personas afectadas
por las medidas, si fueren conocidas, y designación del
lugar donde hayan de practicarse.

d) Duración de las medidas solicitadas, que no
podrá exceder de veinticuatro horas en el caso de afec-
ción a la inviolabilidad del domicilio y tres meses para
la intervención o interceptación de las comunicaciones
postales, telegráficas, telefónicas o de cualquier otra
índole, ambos plazos prorrogables por sucesivos perío-
dos iguales en caso de necesidad.

3. El Magistrado acordará, mediante resolución
motivada en el plazo improrrogable de setenta y dos
horas, la concesión o no de la autorización solicitada.
Dicho plazo se reducirá a veinticuatro horas, por motivos
de urgencia debidamente justificados en la solicitud de
autorización del Secretario de Estado Director del Centro
Nacional de Inteligencia que, en todo caso, contendrá
los extremos especificados en el apartado anterior de
este artículo.

El Magistrado dispondrá lo procedente para salva-
guardar la reserva de sus actuaciones, que tendrán la
clasificación de secreto.

4. El Secretario de Estado Director del Centro Nacio-
nal de Inteligencia ordenará la inmediata destrucción
del material relativo a todas aquellas informaciones que,
obtenidas mediante la autorización prevista en este artí-
culo, no guarden relación con el objeto o fines de la
misma.

Disposición adicional única. Modificación de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

1. Se modifica el artículo 125 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que tendrá
la siguiente redacción:

«125. El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial tendrá las siguientes funciones:

1. Ostentar la representación del Consejo
General del Poder Judicial.

2. Convocar y presidir las sesiones del Pleno
y de la Comisión Permanente, decidiendo los empa-
tes con voto de calidad.

3. Fijar el orden del día de las sesiones del
Pleno y de la Comisión Permanente.
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4. Someter cuantas propuestas considere
oportunas en materias de la competencia del Pleno
o de la Comisión Permanente.

5. Someter al Pleno las propuestas de nom-
bramiento de los Magistrados del Tribunal Supremo
a que se refiere el artículo 127.4) de esta Ley.

6. Proponer el nombramiento de Ponencias
para preparar la resolución o despacho de un asunto.

7. Autorizar con su firma los acuerdos del Pleno
y de la Comisión Permanente.

8. Ejercer la superior dirección de las activi-
dades de los órganos técnicos del Consejo.

9. Las demás previstas en la Ley.»

2. Se modifica el artículo 127 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que tendrá
la siguiente redacción:

«127. Será de la competencia del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial:

1. La propuesta de nombramiento por mayoría
de 3/5 del Presidente del Tribunal Supremo y del
Consejo General del Poder Judicial y del Vicepre-
sidente de este último.

2. La propuesta de nombramiento de miem-
bros del Tribunal Constitucional, que habrá de ser
adoptada por mayoría de 3/5 de sus miembros.

3. La propuesta de nombramiento de Presiden-
tes de Sala y Magistrados del Tribunal Supremo
y cualesquiera otros discrecionales.

4. La propuesta de nombramiento del Magis-
trado de la Sala Segunda de lo Penal o Tercera
de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal
Supremo, competente para conocer de la autori-
zación de las actividades del Centro Nacional de
Inteligencia que afecten a los derechos fundamen-
tales reconocidos en el artículo 18.2 y 3 de la Cons-
titución, así como la propuesta de nombramiento
del Magistrado de dichas Salas del Tribunal Supre-
mo que lo sustituya en caso de vacancia, ausencia
o imposibilidad.

5. La propuesta de nombramiento de Presiden-
te de los Tribunales Superiores de Justicia de las
Comunidades Autónomas.

6. Evacuar la audiencia prevista en el artículo
124.4 de la Constitución sobre nombramiento del
Fiscal General del Estado.

7. Resolver los recursos de alzada interpuestos
contra los acuerdos de la Comisión Permanente,
de la Comisión Disciplinaria y de las Salas de Gobier-
no de los Tribunales Superiores de Justicia y de
los órganos de gobierno de los Tribunales y Juz-
gados.

8. Resolver los expedientes de rehabilitación
instruidos por la Comisión Disciplinaria.

9. Evacuar los informes previstos en la Ley y
ejercer la potestad reglamentaria atribuida por la
Ley al Consejo General del Poder Judicial.

10. Acordar, en los casos legalmente estable-
cidos, la separación y jubilación de los Jueces y
Magistrados en los supuestos no previstos en el
artículo 131.3.

11. Elegir y nombrar los Vocales componentes
de las Comisiones y Delegaciones.

12. Aprobar la memoria anual que con motivo
de la apertura del año judicial leerá su Presidente
sobre el estado de la Administración de Justicia.

13. Elaborar el Presupuesto del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial que se integrará en los Gene-
rales del Estado, en una sección independiente.

14. Dirigir la ejecución del presupuesto del
Consejo y controlar su cumplimiento.

15. Cualesquiera otras funciones que corres-
pondan al Consejo General del Poder Judicial y no
se hallen expresamente atribuidas a otros órganos
del mismo.»

3. Se modifica el artículo 135 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que tendrá
la siguiente redacción:

«135. Corresponderá a la Comisión de califi-
cación informar, en todo caso, sobre los nombra-
mientos de la competencia del Pleno, excepto el
nombramiento del Magistrado del Tribunal Supre-
mo previsto en el artículo 127.4) de esta Ley.»

4. Se añade un nuevo artículo 342 bis a la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que tendrá
la siguiente redacción:

«Artículo 342 bis.
El Magistrado del Tribunal Supremo competente

para conocer de la autorización de las actividades
del Centro Nacional de Inteligencia que afecten a
los derechos fundamentales reconocidos en el ar-
tículo 18.2 y 3 de la Constitución se nombrará por
un período de cinco años, a propuesta del Consejo
General del Poder Judicial, entre Magistrados de
dicho Tribunal que cuenten con tres años de ser-
vicios en la categoría.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid, 6 de mayo de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

8628 LEY 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del
Centro Nacional de Inteligencia.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La sociedad española demanda unos servicios de inte-
ligencia eficaces, especializados y modernos, capaces
de afrontar los nuevos retos del actual escenario nacional
e internacional, regidos por los principios de control y
pleno sometimiento al ordenamiento jurídico.

La actual regulación del Centro Superior de Informa-
ción de la Defensa está contenida en una pluralidad de
disposiciones, ninguna de ellas de rango legal, que han
supuesto un esfuerzo de adecuación de sus estructuras
y funcionamiento a los nuevos requerimientos de la
sociedad y del Estado. Sin embargo, carecen de una
regulación unitaria y sistemática y con el rango legal
apropiado a la luz de la Constitución.



BOE núm. 109 Martes 7 mayo 2002 16441

Sólo el estatuto de su personal fue diseñado por una
norma con rango de Ley formal y desarrollado regla-
mentariamente.

Esta situación hace necesario abordar una nueva
regulación de los servicios de inteligencia mediante una
norma con rango de Ley, en la que se recojan de una
forma unitaria y sistemática la naturaleza, objetivos, prin-
cipios, funciones, aspectos sustanciales de su organi-
zación y régimen jurídico administrativo, así como los
controles parlamentario y judicial, constituyendo éstos
la esencia de su funcionamiento eficaz y transparente.

Esta Ley, inspirándose en el modelo de los países
de nuestro entorno político y cultural, pretende, por tan-
to, dotar a los servicios de inteligencia de los instru-
mentos precisos para que puedan cumplir los objetivos
que les asignen las disposiciones legales y reglamen-
tarias.

Se crea el Centro Nacional de Inteligencia que sus-
tituye al Centro Superior de Información de la Defensa
y, dada la naturaleza y misiones que tendrá encomen-
dadas, se configura como Organismo público especial
de los previstos en la disposición adicional décima de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.
De esta forma, contará con la necesaria autonomía fun-
cional para el cumplimiento de sus misiones, por lo que
tendrá un régimen específico presupuestario, de con-
tratación y de personal.

Respecto de este último, esta Ley contiene la habi-
litación necesaria para que el Gobierno pueda aprobar
un estatuto, único y uniforme, para todo el personal que
preste servicios en el Centro Nacional de Inteligencia,
ya que, en caso contrario, dicho personal se regiría por
legislaciones distintas dependiendo de su condición y
relación con la Administración.

La principal misión del Centro Nacional de Inteligencia
será la de proporcionar al Gobierno la información e
inteligencia necesarias para prevenir y evitar cualquier
riesgo o amenaza que afecte a la independencia e inte-
gridad de España, los intereses nacionales y la estabilidad
del Estado de derecho y sus instituciones.

El Centro continuará adscrito al Ministerio de Defensa.
Esta adscripción adquiere un nuevo sentido a la luz de
los nuevos retos que para los servicios de inteligencia
se derivan de los llamados riesgos emergentes, que esta
Ley afronta al definir las funciones del Centro. Sus obje-
tivos, definidos por el Gobierno, serán aprobados anual-
mente por el Consejo de Ministros y se plasmarán en
la Directiva de Inteligencia.

El Centro Nacional de Inteligencia funcionará bajo
el principio de coordinación con los demás servicios de
información del Estado español. A estos efectos, se crea
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos de Inte-
ligencia, presidida por el Vicepresidente del Gobierno
que designe su Presidente e integrada por el Ministro
de Asuntos Exteriores, el Ministro de Defensa, el Ministro
del Interior, el Ministro de Economía, el Secretario gene-
ral de la Presidencia, el Secretario de Estado de Segu-
ridad y el Secretario de Estado Director del Centro Nacio-
nal de Inteligencia.

Por primera vez, una Ley contempla de forma espe-
cífica el principio del control parlamentario de las acti-
vidades del Centro Nacional de Inteligencia. Esta Ley,
dentro del respeto a la autonomía parlamentaria, prevé
que sea la Comisión que controla los créditos destinados
a gastos reservados la que efectúe el control de las acti-
vidades del Centro, conociendo los objetivos que hayan
sido aprobados por el Gobierno y un informe anual sobre
el grado de cumplimiento de los mismos y de sus acti-
vidades. De acuerdo con la normativa parlamentaria, los
miembros de esta Comisión son también los que cono-
cen de los secretos oficiales.

El proyecto incluye aquellos aspectos de la regulación
del Centro Nacional de Inteligencia que, conforme a la
Constitución, no están reservados a Ley Orgánica. Es
en la Ley Orgánica complementaria de la presente Ley
donde se aborda el control previo de las actividades
del Centro Nacional de Inteligencia.

Ambas Leyes deben ser interpretadas conjunta y sis-
temáticamente, ya que la adopción de las medidas que
requieran autorización judicial previa deberá justificarse
en el cumplimiento de las funciones que la presente
Ley asigna al Centro Nacional de Inteligencia.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. El Centro Nacional de Inteligencia.

El Centro Nacional de Inteligencia es el Organismo
público responsable de facilitar al Presidente del Gobier-
no y al Gobierno de la Nación las informaciones, análisis,
estudios o propuestas que permitan prevenir y evitar
cualquier peligro, amenaza o agresión contra la inde-
pendencia o integridad territorial de España, los intereses
nacionales y la estabilidad del Estado de derecho y sus
instituciones.

Artículo 2. Principios.

1. El Centro Nacional de Inteligencia se regirá por
el principio de sometimiento al ordenamiento jurídico
y llevará a cabo sus actividades específicas en el marco
de las habilitaciones expresamente establecidas en la
presente Ley y en la Ley Orgánica 2/2002, de 7 de
mayo, reguladora del control judicial previo del Centro
Nacional de Inteligencia.

2. Sin perjuicio de la protección de sus actividades,
la actuación del Centro Nacional de Inteligencia será
sometida a control parlamentario y judicial en los tér-
minos que esta Ley y la Ley Orgánica reguladora del
control judicial previo del Centro Nacional de Inteligencia
determinan.

3. En el desarrollo de sus funciones, el Centro Nacio-
nal de Inteligencia actuará bajo los principios de eficacia,
especialización y coordinación, de acuerdo con los obje-
tivos de inteligencia definidos por el Gobierno.

Artículo 3. Programación de objetivos.

El Gobierno determinará y aprobará anualmente los
objetivos del Centro Nacional de Inteligencia mediante
la Directiva de Inteligencia, que tendrá carácter secreto.

Artículo 4. Funciones del Centro Nacional de Inteligen-
cia.

Para el cumplimiento de sus objetivos, el Centro
Nacional de Inteligencia llevará a cabo las siguientes
funciones:

a) Obtener, evaluar e interpretar información y difun-
dir la inteligencia necesaria para proteger y promover
los intereses políticos, económicos, industriales, comer-
ciales y estratégicos de España, pudiendo actuar dentro
o fuera del territorio nacional.

b) Prevenir, detectar y posibilitar la neutralización
de aquellas actividades de servicios extranjeros, grupos
o personas que pongan en riesgo, amenacen o atenten
contra el ordenamiento constitucional, los derechos y
libertades de los ciudadanos españoles, la soberanía,
integridad y seguridad del Estado, la estabilidad de sus
instituciones, los intereses económicos nacionales y el
bienestar de la población.
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c) Promover las relaciones de cooperación y cola-
boración con servicios de inteligencia de otros países
o de Organismos internacionales, para el mejor cum-
plimiento de sus objetivos.

d) Obtener, evaluar e interpretar el tráfico de señales
de carácter estratégico, para el cumplimiento de los obje-
tivos de inteligencia señalados al Centro.

e) Coordinar la acción de los diferentes organismos
de la Administración que utilicen medios o procedimien-
tos de cifra, garantizar la seguridad de las tecnologías
de la información en ese ámbito, informar sobre la adqui-
sición coordinada de material criptológico y formar al
personal, propio o de otros servicios de la Administra-
ción, especialista en este campo para asegurar el ade-
cuado cumplimiento de las misiones del Centro.

f) Velar por el cumplimiento de la normativa relativa
a la protección de la información clasificada.

g) Garantizar la seguridad y protección de sus pro-
pias instalaciones, información y medios materiales y
personales.

Artículo 5. Actividades del Centro Nacional de Inteli-
gencia.

1. Las actividades del Centro Nacional de Inteligen-
cia, así como su organización y estructura interna,
medios y procedimientos, personal, instalaciones, bases
y centros de datos, fuentes de información y las infor-
maciones o datos que puedan conducir al conocimiento
de las anteriores materias, constituyen información cla-
sificada, con el grado de secreto, de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación reguladora de los secretos
oficiales y en los Acuerdos internacionales o, en su caso,
con el mayor nivel de clasificación que se contemple
en dicha legislación y en los mencionados Acuerdos.

2. El Centro Nacional de Inteligencia mantendrá con
el resto de las Administraciones públicas, cuando pro-
ceda, las relaciones de cooperación y coordinación nece-
sarias para el mejor cumplimiento de sus misiones, de
acuerdo con la legislación vigente en cada caso y pre-
servando la protección legal de las actividades del Cen-
tro.

3. El Centro Nacional de Inteligencia podrá disponer
y usar de medios y actividades bajo cobertura, pudiendo
recabar de las autoridades legalmente encargadas de
su expedición las identidades, matrículas y permisos
reservados que resulten precisos y adecuados a las nece-
sidades de sus misiones.

Asimismo, sus miembros dispondrán de documen-
tación que les acredite, en caso de necesidad, como
miembros del Centro, sin que ello exonere a la persona
o entidad ante la que se produzca la acreditación de
la obligación de guardar secreto sobre la identidad de
dicho personal. Las autoridades competentes ante las
que comparezcan miembros del Centro Nacional de Inte-
ligencia, por motivos relacionados con actividades del
servicio, adoptarán las medidas necesarias para asegurar
la protección de los datos personales, identidad y apa-
riencia de aquéllos.

También dispondrán de licencia de armas, en función
de las necesidades del servicio, de acuerdo con la nor-
mativa vigente.

4. Los miembros del Centro Nacional de Inteligencia
no tendrán la consideración de agentes de la autoridad,
con excepción de aquellos que desempeñen cometidos
profesionales relacionados con la protección del personal
del Centro y de las instalaciones del mismo.

5. Para el cumplimiento de sus funciones, el Centro
Nacional de Inteligencia podrá llevar a cabo investiga-
ciones de seguridad sobre personas o entidades en la

forma prevista en esta Ley y en la Ley Orgánica regu-
ladora del control judicial previo del Centro Nacional de
Inteligencia. Para la realización de estas investigaciones
podrá recabar de organismos e instituciones públicas
y privadas la colaboración precisa.

CAPÍTULO II

De la organización y régimen jurídico

Artículo 6. Comisión Delegada del Gobierno para Asun-
tos de Inteligencia.

1. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
de Inteligencia velará por la adecuada coordinación de
todos los servicios de información e inteligencia del Esta-
do para la formación de una comunidad de inteligencia.

2. La Comisión estará presidida por el Vicepresiden-
te del Gobierno que designe su Presidente e integrada
por los Ministros de Asuntos Exteriores, Defensa, Interior
y Economía, así como por el Secretario general de la
Presidencia, el Secretario de Estado de Seguridad y el
Secretario de Estado Director del Centro Nacional de
Inteligencia, que actuará como Secretario.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
podrán ser convocados a las reuniones de la Comisión
los titulares de aquellos otros órganos superiores y direc-
tivos de la Administración General del Estado que se
estime conveniente.

4. Corresponde a la Comisión Delegada:

a) Proponer al Presidente del Gobierno los objetivos
anuales del Centro Nacional de Inteligencia que han de
integrar la Directiva de Inteligencia.

b) Realizar el seguimiento y evaluación del desarro-
llo de los objetivos del Centro Nacional de Inteligencia.

c) Velar por la coordinación del Centro Nacional de
Inteligencia, de los servicios de información de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado y los órganos
de la Administración civil y militar.

Artículo 7. Organización.

1. El Centro Nacional de Inteligencia se adscribe
orgánicamente al Ministerio de Defensa.

2. Su organización, régimen económico-presupues-
tario y de personal se desarrollará en régimen de auto-
nomía funcional bajo la figura de Organismo público con
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar.

3. El Centro Nacional de Inteligencia se estructura
en una Dirección, cuyo titular tendrá rango de Secretario
de Estado, una Secretaría General y en las unidades que
se determinen reglamentariamente.

Artículo 8. Régimen jurídico.

1. El personal que preste servicios en el Centro
Nacional de Inteligencia, cualquiera que sea su proce-
dencia, estará sometido a un mismo y único estatuto
de personal que será aprobado por el Gobierno y en
el que, de acuerdo con las funciones y naturaleza propias
del Centro, se regularán, al menos, los siguientes extre-
mos:

a) El proceso de selección del personal, que exigirá
la superación de pruebas objetivas de acuerdo con los
principios de mérito y capacidad.

b) El carácter temporal o permanente de la relación
de servicios con el Centro Nacional de Inteligencia.

c) La estructura jerárquica del Centro Nacional de
Inteligencia y las relaciones orgánicas y funcionales con-
siguientes.
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d) Las medidas administrativas que garanticen la
reserva sobre los aspectos de gestión de personal que
afecten al funcionamiento del Centro.

No obstante lo anterior, el Centro podrá contratar
otro personal con carácter laboral para atender sus nece-
sidades de mantenimiento y funcionamiento no vincu-
ladas con el ejercicio efectivo de las funciones que la
presente Ley le encomiende. Este personal podrá ser
sometido a las medidas de seguridad y control que se
estimen necesarias de las que se prevean con carácter
general en el estatuto del personal del Centro.

2. El Centro Nacional de Inteligencia elaborará
anualmente un anteproyecto de presupuesto y lo elevará
al Ministro de Defensa para remisión al Consejo de Minis-
tros, que lo integrará en los Presupuestos Generales del
Estado para su posterior remisión a las Cortes Generales.

3. El control de la gestión económico-financiera se
efectuará con arreglo a lo dispuesto en la Ley General
Presupuestaria para los Organismos públicos previstos
en la disposición adicional décima de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado. El Gobierno esta-
blecerá las peculiaridades necesarias que garanticen su
autonomía e independencia funcional.

4. En su régimen patrimonial y de contratación
podrá someterse al derecho privado.

Artículo 9. Secretario de Estado Director del Centro
Nacional de Inteligencia.

1. El Secretario de Estado Director del Centro Nacio-
nal de Inteligencia será nombrado por Real Decreto a
propuesta del Ministro de Defensa. El mandato será de
cinco años, sin perjuicio de la facultad del Consejo de
Ministros de proceder a su sustitución en cualquier
momento.

2. Corresponde al Secretario de Estado Director del
Centro Nacional de Inteligencia impulsar la actuación
del Centro y coordinar sus unidades para la consecución
de los objetivos de inteligencia fijados por el Gobierno,
asegurar la adecuación de las actividades del Centro
a dichos objetivos y ostentar la representación de aquél.
Asimismo, le corresponde:

a) Elaborar la propuesta de estructura orgánica del
Centro Nacional de Inteligencia y nombrar y separar a
los titulares de sus órganos directivos.

b) Aprobar el anteproyecto de presupuesto.
c) Mantener los procedimientos de relación nece-

sarios para el desarrollo de las actividades específicas
del Centro Nacional de Inteligencia, así como la cele-
bración de los contratos y convenios con entidades públi-
cas o privadas que sean precisos para el cumplimiento
de sus fines.

d) Mantener y desarrollar, dentro del ámbito de su
competencia, la colaboración con los servicios de infor-
mación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do, y los órganos de la Administración civil y militar,
relevantes para los objetivos de inteligencia.

e) Ejercer las facultades que otorgue la legislación
vigente a los Presidentes y Directores de Organismos
públicos y las que les atribuyan las disposiciones de
desarrollo.

f) Desempeñar las funciones de Autoridad Nacional
de Inteligencia y Contrainteligencia y la dirección del
Centro Criptológico Nacional.

g) Realizar cuantas otras funciones le sean atribui-
das legal o reglamentariamente.

Artículo 10. Secretario general del Centro Nacional de
Inteligencia.

1. El Secretario general del Centro Nacional de Inte-
ligencia, con rango de Subsecretario, será nombrado por

Real Decreto a propuesta del Ministro de Defensa, entre
personas de reconocida experiencia y competencia pro-
fesional en el ámbito de la Inteligencia. Sustituirá al Direc-
tor en los casos de ausencia, vacante o enfermedad.

2. El Secretario general del Centro Nacional de Inte-
ligencia ejercerá las funciones que le otorgue el Real
Decreto de estructura del Centro, y, en particular, las
siguientes:

a) Apoyar y asistir al Director del Centro Nacional
de Inteligencia en el ejercicio de sus funciones.

b) Establecer los mecanismos y sistemas de orga-
nización del Centro y determinar las actuaciones precisas
para su actualización y mejora.

c) Dirigir el funcionamiento de los servicios comu-
nes del Centro a través de las correspondientes instruc-
ciones y órdenes de servicio.

d) Desempeñar la jefatura superior del personal del
Centro, elaborar la propuesta de relación de puestos de
trabajo y determinar los puestos vacantes a proveer
durante cada ejercicio.

e) Las demás que legal o reglamentariamente se
le encomienden.

CAPÍTULO III

Del control

Artículo 11. Control parlamentario.

1. El Centro Nacional de Inteligencia someterá al
conocimiento del Congreso de los Diputados, en la forma
prevista por su Reglamento, a través de la Comisión
que controla los créditos destinados a gastos reservados,
presidida por el Presidente de la Cámara, la información
apropiada sobre su funcionamiento y actividades. El con-
tenido de dichas sesiones y sus deliberaciones será
secreto.

2. La citada Comisión del Congreso de los Diputados
tendrá acceso al conocimiento de las materias clasifi-
cadas, con excepción de las relativas a las fuentes y
medios del Centro Nacional de Inteligencia y a aquellas
que procedan de servicios extranjeros u organizaciones
internacionales en los términos establecidos en los
correspondientes acuerdos y convenios de intercambio
de la información clasificada.

3. Los miembros de la Comisión correspondiente
estarán obligados, en los términos del Reglamento del
Congreso de los Diputados, a guardar secreto sobre las
informaciones y documentos que reciban. Una vez exa-
minados los documentos, serán reintegrados al Centro
Nacional de Inteligencia para su debida custodia, sin
que se puedan retener originales, copias o reproduc-
ciones.

4. La Comisión a que se refiere este artículo cono-
cerá de los objetivos de inteligencia establecidos anual-
mente por el Gobierno y del informe que, también con
carácter anual, elaborará el Director del Centro Nacional
de Inteligencia de evaluación de actividades, situación
y grado de cumplimiento de los objetivos señalados para
el período anterior.

Artículo 12. Control judicial previo.

El control judicial previo del Centro Nacional de Inte-
ligencia se llevará a cabo en la forma prevista en la
Ley Orgánica reguladora del control judicial previo del
Centro Nacional de Inteligencia, complementaria de la
presente Ley.
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Disposición adicional primera. Naturaleza jurídica.

El Centro Nacional de Inteligencia queda incluido den-
tro de los Organismos públicos a que se refiere la dis-
posición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

Disposición adicional segunda. Supresión del Centro
Superior de Información de la Defensa.

1. Queda suprimido el Centro Superior de Informa-
ción de la Defensa.

2. El Centro Nacional de Inteligencia sucederá al
Centro Superior de Información de la Defensa en el ejer-
cicio de sus funciones y cometidos, quedando subrogado
en la titularidad de los bienes, derechos y obligaciones
del Estado afectos o constituidos en virtud de las men-
cionadas funciones y de su fondo documental.

3. Todas las referencias que contengan las dispo-
siciones normativas vigentes al Centro Superior de Infor-
mación de la Defensa, se entenderán hechas al Centro
Nacional de Inteligencia.

Disposición adicional tercera. Habilitación de adscrip-
ción orgánica.

Se autoriza al Presidente del Gobierno para modificar,
por Real Decreto, la adscripción orgánica del Centro
Nacional de Inteligencia, prevista en el artículo 7.1 de
esta Ley. El Departamento al que se adscriba el Centro
ejercerá las competencias que, en relación con el mismo,
atribuye esta Ley al Ministerio de Defensa y a su titular.

Disposición transitoria única. Garantía de derechos
adquiridos.

1. El personal que, a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, tenga la consideración de personal estatutario
permanente o temporal del Centro Superior de Infor-
mación de la Defensa, quedará integrado en la misma
condición en el Centro Nacional de Inteligencia.

2. En tanto no se produzca el desarrollo reglamen-
tario de esta Ley y se apruebe un estatuto de personal
del Centro Nacional de Inteligencia, continuará en vigor
el Real Decreto 1324/1995, de 28 de julio, por el que
se establece el estatuto de personal del Centro Superior
de Información de la Defensa.

3. El grupo de clasificación, grado personal y demás
derechos económicos que el personal del Centro Supe-
rior de Información de la Defensa tuviera reconocidos,
quedarán plenamente garantizados en el nuevo régimen
de personal.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Ley.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Consejo de Ministros para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para la aplicación y
desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda. Modificaciones presupues-
tarias.

El Ministerio de Hacienda realizará las modificaciones
presupuestarias oportunas para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la presente Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 6 de mayo 2002.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ




